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 Mediante auto de data 28 de julio de 2020, este Despacho Judicial requirió a la 

parte actora para que intentara la notificación del extremo ejecutado conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P., dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de ese proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C.G. P.), y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, 

sin que la parte actora haya acatado la orden, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR que en el sub – lite ha operado el desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

Segundo: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo de JORGE ENRIQUE 

ROMERO VIRGUEZ, contra JHON ALEXANDER GÓMEZ LOZANO. 

 

Tercero: DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados 

en este asunto, si hubiese embargo de remanentes los mismos póngase a disposición 

del juzgado solicitante. Ofíciese.  

 

Cuarto: ENTREGAR a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Quinto: Sin condena en costas. 

 

Sexto: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

086
9 DE OCTUBRE 2020



Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 
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